
RESOLUCIÓN No. 515
ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN DE CONTRATACIÓN DIRECTA

LA  DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL DE
CARTAGENA

La  Directora General  en uso de sus facultades legales y estatutarias y, en especial las
conferidas por la  Leyes 80 de 1993,  489 de 1998, 1150 de 2007, y el  Decreto 734 de 2012

CONSIDERANDO

Que el ejercicio de las funciones Públicas por parte de los órganos del Estado, no obstante que
se encuentren debidamente establecidos, debe corresponder a una colaboración armónica para
la realización de sus fines, tal como está dispuesto en el artículo 113 de la C. P; 

Que conforme al artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa está al servicio
de  los  intereses  generales  y  debe  ser  desarrollada  con  fundamento  en  los  principios  de
Economía, celeridad, igualdad, moralidad eficiencia, imparcialidad y publicidad. Par tal fin las
autoridades administrativas deben coordinar sus acuerdos para el adecuado cumplimiento de los
fines del Estado; 

Que en virtud del principio de coordinación y colaboración de que trata el artículo 6 de la Ley 489
de 1998,  las  autoridades administrativas  deben garantizar  la  armonía  en el  ejercicio  de sus
respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos Estatales;

Que de conformidad con el artículo 95 de las Ley 489 de 1998, las entidades públicas podrán
asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas  de prestar
servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de Convenios;

Que  en  cumplimiento  de  los  principios  de  transparencia  y  responsabilidad  que  rigen  la
contratación pública, la ley 1150 de 2007articulo 2ª literal  C) numeral 4, prevé dentro de las
modalidades de selección, LA CONTRATACION DIRECTA; 

Que el  Artículo  3. 4. 1. 1 del Decreto 734 de 2012  prevé la obligatoriedad de proferir un acto
administrativo de justificación de Contratación Directa,  siendo de obligatorio  cumplimiento en
contratos cuando se trata de convenios  Interadministrativos; 

Que el Artículo 3. 4. 2. 1.1 señala que:

“ (…)

“Las  entidades  señaladas  en  el  Artículo  2º  de  la  Ley  80  de  1993  celebraran  directamente
contratos entre ellas,  siempre que las obligaciones del mismo tengan relación directa con el
objeto de la entidad ejecutora.”

Que,  en virtud  a lo  anterior,  el  Establecimiento Público Ambiental  de  Cartagena,  EPA,   y  la
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CANAL DEL DIQUE,  CARDIQUE,  acordaron
celebrar convenio Interadministrativo de Cooperación,  cuyo  Objeto es  AUNAR ESFUERZOS
ENTRECARDIQUE  Y  EL  EPA  PARA  EL  APROVECHAMIENTO  DE  LOS  RECURSOS
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, EN ASPECTOS AMBIENTALES, EN LOS CUALES
TENEMOS  CONVERGENCIA  DE  INTERESES,  CON  LA  FINALIDAD  DE  REALIZAR  EL
MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AGUA EN DESARROLLO DEL PROYECTO BOCANA DE
MAREAS ESTABILIZADAS EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS.



RESOLUCIÓN No. 515
ACTO ADMINISTRATIVO DE JUSTIFICACIÓN DE CONTRATACIÓN DIRECTA

LA  DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL DE
CARTAGENA

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO:  Justifíquese  la contratación Directa consistente en la celebración de
convenio   Interadministrativo  de Cooperación,  entre  el  Establecimiento  Público  Ambiental  de
Cartagena,  EPA y  la  CORPORACION  AUTONOMA REGIONAL  DEL  CANAL  DEL  DIQUE,
CARDIQUE, cuyo objeto consiste en AUNAR ESFUERZOS ENTRECARDIQUE Y EL EPA PARA
EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS,
EN  ASPECTOS  AMBIENTALES,  EN  LOS  CUALES  TENEMOS  CONVERGENCIA  DE
INTERESES, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR EL MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AGUA
EN DESARROLLO DEL PROYECTO BOCANA DE MAREAS ESTABILIZADAS EN EL DISTRITO
DE CARTAGENA DE INDIAS.

ARTICULO SEGUNDO:  Los estudios previos y demás documentos pueden consultarse en la
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible.

 
ARTICULO TERCERO: La Presente Resolución  rige a partir de su expedición.

PUBLIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Cartagena a los 26-09-2013
.

Original con firmas
MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY

Directora General

Proyectó: Claudia Cristina Gueto Cabrera
Profesional Universitaria Contratación 
Aroldo Coneo Cárdenas
Asesora Jurídica Externa


